
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 8 de mayo de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 097/2024 

VISTO: la nota presentada por la coordinadora de la bancada femenina Sra Edil Yliana 

Zeballos, de fecha 2 de mayo del cte. 
RESULTANDO: que mediante la misma se solicita la conformación de una comisión especial 

para el seguim1ento y acciones en la organización del concurso literario MUJERES 

PODEROSAS: rescatando la memoria". 

La Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 
1- Créase la Comisión Especial para el seguimiento y acciones en la organización del concurso 

literario "MUJERES PODEROSAS: rescatando la memoria", conformada por cinco 

señoras ediles. 

2- La misma quedará integrada de la siguiente forma: Yliana Zeballos (Presidente), Servanda 

Caitano, Maria Noel Pereira, Beatriz Larrosa y Patricia Pelúa 
3- Notifiquese a las señoras ediles integrantes. 

SERIE A NO 58947 

Gracielá mpiérrez Bolis 
Secretario 
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JoRquín Herández 
Presidente 
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